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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

Código de Auditoría 104 

 

  

Doctor   
Ing. DIEGO SÁNCHEZ FONSECA   
Director General   
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU   
Calle 22 No.6-27   
Código Postal 110311   
Ciudad   
  
  
Ref. Carta de Conclusiones Auditoría de Desempeño   
  
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, Ley No. 42 de 1993, Decreto Ley No.1421 de 1993, Decreto Ley 
403 de 2020 y la Ley No.1474 de 2011, practicó auditoría de desempeño al Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, vigencia 2020, a través de la evaluación de los principios de 
economía, eficiencia y eficacia con que administró los recursos puestos a su disposición 
y los resultados de su gestión en el Factor Gasto Público, de conformidad con el tema 
examinado y la muestra de auditoría seleccionada.   
  
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada por 
la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. La responsabilidad de la 
Contraloría consiste en producir un Informe de auditoría de desempeño que contenga el 
concepto sobre el examen practicado.   
  
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría, 
consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de 
planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base 
razonable para fundamentar nuestro concepto.  
  
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y 
documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el cumplimiento de las 
disposiciones legales; la evaluación del sistema de control fiscal interno, los estudios y 
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análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales 
reposan en los archivos de la Contraloría de Bogotá D.C.   
  
CONCEPTO DE GESTIÓN SOBRE EL ASPECTO EVALUADO   
  
La Contraloría de Bogotá D.C., como resultado de la auditoría adelantada, conceptúa que 
la gestión en el tema objeto de examen, de interés o relevancia auditados, cumple con 
los principios evaluados.  

  
Teniendo en cuenta el Plan de Trabajo para la auditoría de desempeño y de acuerdo con 
el memorando de asignación, el equipo auditor se enfocó en ejercer control y seguimiento 
a la gestión y los resultados con los: (i) contratos,  consultorías, y elaboración de estudios 
y diseños  suscritos para la las obras de infraestructura, (ii) contratos de consultoría que 
obedecen a la interventoría integral a los proyectos financiados con recursos de 
Valorización, Transmilenio y Regalías ejercidos por el IDU para tal fin.  
 
Una vez expuesto lo anterior y enmarcados los datos reportados al objeto que atañe la 
presente auditoría, se encontró un universo  compuesto por seis (6) contratos de obra 
suscritos en la vigencia 2020, financiados con recursos de valorización por $ 
135.296.533.747,  diecisiete (17) contratos de obra suscritos en la vigencia 2020, 
financiados con recursos de Transmilenio S.A. por $ 3.207.499.052.045, sobre los cuales 
se seleccionó la muestra de auditoría con un total de cuatro (4) contratos de acuerdo al 
valor suscrito en $ 201.941 millones. 
 
Producto del examen practicado en desarrollo de la auditoría de desempeño, Código 104, 
a los contratos seleccionados que se integra como insumo, se configuraron dos (2) 
hallazgos administrativos. 
 
Resulta pertinente mencionar la falta de formalidad de las causales de complejidad de 
manera concreta en la fase de planeación, encaminada a los procesos de elaboración de 
Estudios Previos, viniendo de licitaciones públicas de estudios y diseños anteriores, para 
minimizar riesgos jurídicos y económicos que podrían afectar los recursos públicos de la 
ciudad.  
 
Con lo anterior, podemos determinar que existen debilidades importantes en la 
efectividad del sistema de control interno, como, por ejemplo: la suscripción de contratos 
con Estudios y Diseños incompletos, desactualizados y con baja calidad para 
Transmilenio S.A. y para los contratos financiados con recursos de valorización se 
adjudican con muchas modificaciones dentro de su ejecución, lo que demuestra 
debilidades en la fase de planeación. 
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Con relación al análisis y conclusiones de los hallazgos que se dan a conocer en el 
presente informe preliminar, este ente de control bajo sus facultades constitucionales y 
dentro de la evaluación de la gestión fiscal, observa dificultades para profundizar en el 
análisis de los contratos, por los continuos retrasos y las prórrogas concedidas, por lo 
tanto, estos contratos pueden ser incluidos como muestra de auditoría en futuros 
procesos de auditoría. 
  
 
 
Atentamente,   
 
 
  
                                                                  

CESAR DINEL CAMACHO URRUTIA 
 Director Técnico Sectorial de Fiscalización Movilidad  
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORÍA 
  
La evaluación de la gestión fiscal del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU-, se realiza de 
manera posterior y selectiva, que para el caso de la auditoría de desempeño se refiere a 
“Contratos suscritos y/o actividades realizadas directamente por la entidad en obras de 
recursos de Valorización, Transmilenio y Regalías para la elaboración de estudios y 
diseños requeridos para la ejecución de proyectos de Infraestructura Vial” vigencia de 
2020, a partir de una muestra representativa y a fin de determinar la legalidad de la 
contratación, la economía y eficiencia con la que actuó el gestor público, la calidad y 
eficiencia del control fiscal interno y la gestión realizada mediante la contratación 
seleccionada como muestra de auditoría.  
  
En este orden, la Contraloría de Bogotá procede a seleccionar la muestra de contratación 
que finalmente corresponde a un total de cuatro (4) contratos cuantificados en el valor de 
$ 210.941.684.867, designado por la Dirección Sectorial Movilidad; de la siguiente forma: 
 

CONTRATOS DE LA MUESTRA SELECCIONADA 
 

1. Cuadro Contratos Muestra Seleccionada 
CONTRATO VALOR INICIAL ADICIONES VALOR TOTAL 

IDU-1518-2020 13.361.193.417 286.430.369 13.647.623.786 

IDU-1286-2020 40.890.789.547 12.304.631.303 53.195.420.850 

IDU- 971- 2020 14.889.960.950 644.240.922 15.534.201.872 

IDU-1712-2020 89.702’424.200 38.862’014.159 128.564.438.359 

TOTAL      . $ 210.941.684.867 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
3.1. CONCEPTO DEL CONTROL FISCAL INTERNO 
  
Con el fin de verificar que los recursos públicos puestos a disposición del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU, hayan cumplido con los fines trazados en su objeto, la Contraloría 
de Bogotá D.C., evaluó la calidad y eficiencia de los riesgos y controles, establecidos 
respecto de la muestra seleccionada.  
  
Así las cosas, en desarrollo de la Auditoría de Desempeño Código 104 - PAD 2022, se 
evalúo el sistema de control fiscal interno del factor Gasto Público, encontrando 
deficiencias respecto del manejo y control de los procedimientos, en la planeación de los 
procesos contractuales y la labor de supervisión e interventoría de los Contratos 
evaluados.  

 
3.2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA PRACTICADA 
 
3.2.1 Contrato de Obra IDU – 971 - 2020 

 
Ficha Técnica  

Contrato IDU - 971 – 2020 
2. Cuadro Ficha Técnica Contrato IDU-971-2020 

 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

IDU-CD-DTC-215-2020 

MODALIDAD Contrato a precios unitarios ajustables 

FUENTE DE 
RECURSOS 

Proyecto de inversión No.  0147 Transporte público integrado de 
calidad, de la empresa Transmilenio S.A. 

CONTRATISTA  HB Estructuras Metálicas S.A.S. 

NIT. 860.006.282 - 8 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

Construcción de la ampliación de estaciones del Sistema 
Transmilenio en Troncales Fase I y II, por emergencia en Bogotá 

D.C. – Grupo I. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

28/05/2020 

PLAZO INICIAL 9 meses 

PRÓRROGAS 9 meses y 20 días 

PLAZO FINAL CON 
PRÓRROGAS 

18 meses y 20 días 

VALOR INICIAL 
PRESUPUESTADO 

$14.889’960.950                                  
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

ADICIÓN 
Del 26/11/2020 por $644’240.922 que corresponde a $354’569.721 

por Ajuste y complementación de Estudios y Diseños y 
$289’671.201 por Reajuste Componente ambiental, SST y PMT. 

VALOR TOTAL 
PRESUPUESTADO 

$15.534’201.872 

VALOR FACTURADO  $13.965’937.695 

VALOR PAGADO A 
DICIEMBRE 2021 

$12.854’642.156 

VALOR RETEGARANTÍA $1.111’295.539 

ACTA DE INICIO 11/06/2020 

INTERVENTORÍA BATEMAN INGENIERÍA S.A.S. 

NIT 800.061.409 - 1 

ACTA DE 
TERMINACIÓN 

Acta No. 48 del 30/12/2021 

ACTA DE RECIBO 
FINAL DE OBRA 

Acta No. 53 del 22/09/2022 

ACTA DE LIQUIDACIÓN NO SE HA LIQUIDADO 

ESTADO ACTUAL TERMINADO 

Fuente. SECOP II – Oficio de Respuesta IDU-STEST 20223461791911 del 16/11/2022 
Elaboró. Contraloría de Bogotá – Equipo auditor. 
 

Antecedentes. 
 
Este mismo contrato IDU 971 – 2020 fue incluido como muestra de auditoría en la 
Auditoría de Regularidad IDU Código 99 - PAD 2021; a continuación, se detallan los 
tres hallazgos detectados en la vigencia 2021: 
 

 En la página 43 está el “Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria 

porque pese a que se justificó la contratación directa bajo la figura de urgencia manifiesta 
para suscribir los Contratos de Obra No. 971-20, 972-20 y 973-20, en la necesidad de 
facilitar el distanciamiento social como estrategia de mitigación de la congestión en el 
transporte y posibilitar la prevención del Covid-19, a la fecha no se ha cumplido este 
propósito por las falencias de los estudios y diseños que han afectado el cumplimiento de 
los plazos para la construcción de la ampliación de estaciones del Sistema Transmilenio 
en troncales Fase I y Fase II.” (3.1.3.7.1.)   

 
 En la página 50 se encuentra el “Hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria porque el IDU procede a adelantar el proceso de contratación de la ampliación 
de las estaciones sin contar con los estudios y diseños técnicamente aptos y debidamente 
aprobados.” (3.1.3.7.2.)  
 

 En la página 68 se encuentra el “Hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria porque debido a las falencias y faltantes de los estudios y diseños iniciales 
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que motivó la incorporación de las actividades de complementación, actualización y ajuste 
de éstos en los Contratos IDU-971-2020, IDU-972-2020 y IDU-973-2020, se requirió 
adicionar el Contrato de Interventoría 974 de 2020 en $1.192,37 millones y prorrogar en 
9 meses y 12 días.”  (3.1.3.7.3.)  

 
De otra parte, en la citada Auditoría de Regularidad IDU Código 99 - PAD 2021 también 
se auditó el Contrato de Consultoría IDU 1495 - 2017 que tenía como objeto: 
“Factibilidad, estudios y diseños para la ampliación de estaciones del sistema 
Transmilenio en troncales fase I y fase II, en Bogotá D.C.”; en su página 33 se incluyó 
el “Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque a la fecha no 
se han recuperado los recursos resultados del daño ocasionado por las falencias y 
faltantes de los estudios y diseños según Contrato No. IDU-1495 de 2017 que sirvieron 
de base para que mediante la declaratoria de urgencia manifiesta se realizara la 
contratación de la construcción de la ampliación de las estaciones de las fases I y II del 
Sistema Transmilenio.” (3.1.3.3.1.)  
 
Auditoría al contrato de obra IDU 971 – 2022. 
 

Cuadro 
Fechas de entrega de obras Contrato IDU 971 - 2020  

 

TRONCAL ESTACIÓN ALCANCE 
ACTA No. Y 
FECHA DE 
ENTREGA 

FECHA INICIO 
OBRA –  

FECHA 
TERMINACIÓN 

CARACAS 

EL CONSUELO 

AMPLIACIÓN 
VAGÓN 

Acta No. 13 de 
29/01/2021 

01/08/2020 A 
29/01/2021 

FUCHA 
Acta No. 21 de 

09/03/2021 
01/08/2020 A 
09/03/2021 

QUIROGA 
Acta No. 45 de 

23/10/2021 
30/01/2021 A 
21/10/2021 

SUBA 

SAN MARTÍN 
AMPLIACIÓN 

VAGÓN 

Acta No. 20 de 
24/02/2021 

19/07/2020 A 
24/02/2021 

HÚMEDAL 
CÓRDOBA 

Acta No. 22 de 
15/03/2021 

25/07/2020 A 
11/03/2021 

SUBA TV. 91 
NUEVOS 

VAGONES 
Acta No. 52 de 

05/08/2022 
11/03/2021 A 
30/12/2021 

Fuente. Oficio de Respuesta IDU-STEST 20223461791911 del 16/11/2022 – Bitácoras de obra. 
Elaboró. Contraloría de Bogotá – Equipo auditor. 

 
En cumplimiento del programa de auditoría, se revisó la veracidad y legitimidad de las 
pólizas de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual de la Aseguradora 
Zúrich Colombia y los valores asegurados; se efectuó seguimiento a los pagos 
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realizados al contratista y el cumplimiento del contrato de cesión de derechos de los 
productos derivados del contrato, como son: diseño geométrico, diseño de redes 
hidráulicas, diseño de cimentación de tuberías y diseño de redes eléctricas.  
 
Sobre los procesos sancionatorios, el IDU contestó que: la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual informa que: “…Así las cosas, indagadas las bases de datos que 
reposan en el Grupo, indicamos que el contratista HB ESTRUCTURAS METALICAS 
S.A.S, quien suscribió el contrato de obra IDU-971-2020, cuyo objeto corresponde a la: 
“Construcción de la ampliación de estaciones del sistema Transmilenio en troncales 
Fase I y Fase II, por emergencia en Bogotá, D.C. - Grupo I”, a la fecha no reporta 
citaciones a audiencia de la que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, ni actos 
administrativos debidamente ejecutoriados que declaren el incumplimiento y/o la 
imposición de multa frente al contrato en mención.” 
 
Se evaluó el contenido del Acta de Terminación No. 48 del 30/12/2021 y del Acta de 
Recibo Final de Obra No. 53 del 22/09/2022; se verificó el cumplimiento del contrato 
de cesión de derechos de los productos derivados del contrato, como son: diseño 
geométrico, diseño de redes hidráulicas, diseño de cimentación de tuberías y diseño 
de redes eléctricas. Igualmente, el equipo auditor efectuó visita al sitio de obras en las 
estaciones Transversal 91 y San Martín de la Troncal Suba del sistema Transmilenio. 
 
3.2.1.1. Hallazgo administrativo por debilidades e inconsistencias en la fase de 

Planeación del Contrato IDU 971 de 2020, al iniciar las obras de construcción sin tener 

completos los Estudios y Diseños, situación que generó el pago de $163’998.376 al 

contratista como se evidencia en el Acta No. 53 de Recibo Final de Obra, por ajustes y 

la complementación a los estudios y diseños que se realizó y lo que llevó a la 

incorporación de ítems no previstos inicialmente en el presupuesto de obra. 

 

El equipo auditor recibió respuesta con el oficio IDU - STEST 20223461791911 del 

16/11/2022 que contiene entre otras, la información sobre la Modificación No. 1 del 

13/07/2020 en la cual se hacen aclaraciones al contrato con respecto a obligaciones 

relativas a la revisión de los estudios y diseños para terminar y complementar los 

diseños que se entregaron inicialmente, los cuales eran incompletos y deficientes. 

 

Así mismo, en la Modificación No. 3 del 02/08/2021 se efectúa la Incorporación de 

precios no previstos correspondientes a los NPS. 1 al 92 y en la Modificación No. 4 del 

28/09/2021 se efectúa la Incorporación de precios no previstos correspondientes a los 

NPS. 93 al 122. 
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Además, en el Acta de Recibo Final No. 53 del 22/09/2022 se evidencia el pago de 

ítems no previstos inicialmente, como se detalla a continuación: 
 

Cuadro  

CANTIDAD Y VALOR DE ITEMS NO PREVISTOS 

TRONCAL ESTACIÓN OBRA 

CANTIDAD DE 

ITEMS NO 

PREVISTOS 

VALOR PAGADO 

POR ITEMS NO 

PREVISTOS 

(En millones) 

CARACAS 

EL CONSUELO 
AMPLIACIÓN 

VAGÓN 

53 $195,3 

FUCHA 63 $334,4 

QUIROGA 55 $193,2 

SUBA 

SAN MARTÍN 
AMPLIACIÓN 

VAGÓN 

66 $258,4 

HÚMEDAL 

CÓRDOBA 
53 $145,7 

SUBA TV. 91 
NUEVOS 

VAGONES 
84 $1.098,2 

Fuente. Oficio de Respuesta IDU-STEST 20223461791911 del 16/11/2022 – Acta No. 53 del 

22/septiembre/2022 de Recibo Final de Obra. 

Elaboró. Contraloría de Bogotá – Equipo auditor. 

 

La inclusión de nuevos ítems y el pago de actividades no previstas durante el proceso 

de ejecución de las obras pudieron ser causados por la entrega al contratista de los 

Estudios y Diseños de manera incompleta, con información desactualizada y de mala 

calidad. De igual manera, para el equipo auditor, existen debilidades en la Interventoría 

y la Supervisión del contrato de obra, al permitir la ampliación de los plazos de 

ejecución, lo que llevó a incluir costos no previstos y atrasos por diseños en los frentes 

de obra para la entrega de las estaciones, a fin de evitar el hacinamiento de los usuarios 

de Transmilenio. 

 

El principio de planeación hace referencia a todas las acciones que debe realizar la 

entidad de manera previa a adelantar un proceso de contratación, con el fin de 

identificar la necesidad a satisfacer y las condiciones para ello, de tal manera, la 

anterior conducta, transgrede presuntamente los artículos 209 de la Constitución 

Política, los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 2 del 

artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.    

 

ANALISIS DE RESPUESTA DEL SUJETO DE CONTROL. 

 

De acuerdo a la respuesta dada al Informe Preliminar, mediante oficio No. OCI- 

20221351942761 del 19 de diciembre de 2022 y radicada en la Contraloría de en la 

Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-30063 del 19 de diciembre de 2022; la entidad 

manifiesta: 
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Una vez analizada la respuesta y sus documentos soportes, se corrigen imprecisiones 

y se redacta nuevamente el hallazgo de auditoría, quedando como aparece en el 

numeral 3.2.1.1.; por lo tanto, se confirma como hallazgo administrativo, basados en 

los siguientes apartes de la comunicación: 

 

“Por otro lado, se aclara que la modificación No. 1 del 13/07/2020, no incluía aprobación 
de pagos al contratista por la complementación o revisión de los estudios y diseños, 
pero si se requirió generar uno, correspondiente al ajuste de algunas obligaciones 
tendientes a la revisión  de los estudios y diseños del proyecto dentro de las cuales se 
encuentra la “cláusula 4 - Modificación: Modificar el numeral 14.2.2 OBLIGACIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CLÁUSULA 14 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
… 
 
Esta modificación No. 1 al contrato de obra, se dio como resultado del análisis a los 
productos de Estudios y diseños del Contrato de Consultoría IDU-1495-2017, realizado 
por el contratista de Obra del contrato IDU-971-2020, contando con el respectivo 
análisis y aval por parte de la firma interventora BATEMAN INGENIERIA S.A.S. BIL 
S.A.S., Contrato de Interventoría  IDU-974-2020 cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA CONSTRUCCIÓN DE LA 
AMPLIACIÓN DE ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO EN TRONCALES 
FASE I Y FASE II, POR EMERGENCIA EN BOGOTÁ, D.C.”, en este  ejercicio se 
evidenciaron algunos faltantes a los productos de diseño, como topografía, geotecnia, 
diseño geométrico, arquitectura y urbanismo, pavimentos, estructuras, redes húmedas, 
redes secas, tránsito, ambiental y social y  aprobaciones ante las entidades; 
Secretarías Distritales de ambiente y movilidad, y aval de las empresas de servicios 
públicos entregados en el marco del contrato IDU-1495-2017 . 
… 
 
No obstante, lo anterior, y ya en ejecución de la etapa constructiva la interventoría de 

obra remite observaciones a productos de los estudios entregados mediante informe 

“Preliminar Estudios y Diseños Proyecto Contrato IDU-971-2020, de la Firma HB 

Sadelec. en 35 folios.” el cual es remitido al consultor mediante oficio 20202250712021 

(anexo 3.2.1.1 -3) y reiterada mediante comunicación, 20202250768601 (anexo 3.2.1.1 

- 4)  

… 

Aclaración No. 1, Modificación No. 2 y Adición No. 1 al Contrato de Obra número IDU-
971 2020 del 25 de noviembre de 2020, Teniendo en cuenta que a pesar que la entidad 
solicitó a la firma encargada de los estudios y diseños Consorcio VG Estaciones 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=author&value=Consorcio+VG+Estaciones
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contrato IDU-1495 de 2017, atender observaciones y entregar los productos en los 
componentes de diseño geométrico, pavimentos, redes de acueducto y alcantarillado, 
cuyo ajuste implicaría la variación de los diseños de otros componentes tales como el 
arquitectónico, urbanístico y presupuesto, surge la necesidad de suscribir el día 25 de 
noviembre de 2020 modificación tendiente a la complementación, actualización y ajuste 
a los estudios y diseños.” 
 
Por último, es preciso reconocer que como lo manifiesta el IDU, los ajustes obedecen 
a situaciones usuales en obras de esta complejidad, con trabajos que incluso 
dependían de terceros, como la empresa Enel – Codensa y la Secretaría Distrital de 
Movilidad - SDM y que se presentaron situaciones que excedían las competencias del 
Instituto y que eran de difícil previsión; sin embargo, se confirma el hallazgo de auditoría 
y deberá ser incluido en el Plan de Mejoramiento de la entidad. 
 
3.2.3. Contrato de Obra No. IDU-1518-2020 “Construcción de Aceras y Ciclo ruta Canal 
Molinos 
  
5. Cuadro Ficha Técnica Contrato IDU - 1518 – 2020 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

 CONTRATO No.:  1518 de 2020 Referencia de SECOP: IDU-LP-SGI-012-2020  

TIPO DE 
CONTRATO:  

Licitación Pública  

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO  

11 de noviembre de 2020  

OBJETO:  

"CONSTRUCC/ON ACERA Y C/CLORRUTA CANAL MOL/NOS 
ENTRE AV. CARRERA 9 HASTA LA AUTOP/STA NORTE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.C." 

CONTRATISTA:  Consocio Ruta Molinos, NIT. 901.408.516-1 – Integrado por 
Construcciones Andina SAS, Nit. 901.215.812-6, con Participación del 
70% y Martínez Caballero SAS, Nit. 890.403.530-1, con participación 
del 30%,   

VALOR INICIAL:  $13.361.193.417, con anticipo de $2.168.194.007 

ADICIONES 
(Valor):  

$286.430.369 

VALOR FINAL DEL 
CONTRATO:  

$13.647.623.786 

FECHA INICIO 
(ACTA DE INICIO):  

16 de diciembre de 2020 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

FECHA 
TERMINACIÓN:  

15 de febrero de 2022  

PLAZO INICIAL:  14 meses  

PRÓRROGAS:  13 meses  

PLAZO TOTAL:  27 meses hasta el 15 de marzo de 2022 

EMPRESA 
ASEGURADORA:  

Axa Colpatria 
No. 
Póliza  

M-8001483480 -0   
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

TIEMPO DE 
SEGURO:  

5 
años  

Desde:  11/11/2020  Hasta:  11/01/20205  

RECIBO FINAL  Contrato en Ejecución 

Fuente: Contrato IDU-1518-20222016  

Elaboró: Contraloría de Bogotá- Dirección de Movilidad    

 
El contrato IDU-1518-2020 tiene por objeto la Construcción Acera y Ciclo ruta Canal 
Molinos entre la Av. Carrera 9, hasta la Autopista Norte y obras complementarias en 
Bogotá, D.C., fue celebrado por el IDU con el Consorcio Ruta Molinos, con Acta de inicio 
del 16 de diciembre de 2020, plazo inicial de 14 meses, dos (2) meses para preliminares 
y doce (12) meses para construcción.  

 
El contrato tuvo un valor inicial de $13.361.193.417, con una adición de $286.430.369, 
para un total de $13.647.623.786. El plazo inicial fue de 14 meses, la fecha de iniciación 
se fijó para el 16 de diciembre de 2020 y la entrega para el 15 de febrero de 2022. 
 
Se presentó una solicitud de prórroga por falta de información en las redes húmedas de 
acueducto y alcantarillado lo que ha demandado mayor tiempo del presupuestado, por 
lo cual se ha requerido a la Unidad Administrativa Especial de Catastro sin obtener 
respuesta oportuna. 
  
Se pactó un anticipo de $2.168.194.007, de los cuales se han girado el 87.5%, 
$1.733.077.281 y se ha amortizado el 20.0% de la obra ejecutada, $625.076.310.  
  
De acuerdo a la información puesta a disposición de éste equipo auditor por parte de la 
interventoría, se ha establecido un porcentaje de avance de la ejecución financiera 
facturada del 23%. i 
  
En lo que corresponde al proceso de incumplimiento del contrato IDU-1518-2020 de las 
obligaciones en fase preliminares 14.2 y 14.3 ante la Aseguradora AXXA COLPATRIA, 
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se hizo la evaluación al “informe técnico” donde se evidencian las diferentes solicitudes 
que hace la interventoría ante el contratista, solicitando los informes presupuesto, APU’S 
contractuales, informes mensuales SST, trámite de POC, actas de competencia, trámite 
ICANH, aprobación por ESP y/o terceros (SDM y EAAB) de los diseños de 
semaforización, señalización, acueducto y alcantarillado. 
 
Respecto a las Obligaciones de la fase de ejecución de obra, numeral 14.3 por la falta 
aplicación de los términos del PDT en fase de obra para el contrato 1518 – 2020, lo 
anterior, teniendo en cuenta que al corte semanal del 24 de octubre de 2022 se tiene, en 
el tramo 4, una programación del 100% versus una ejecución del 92% lo que representa 
un atraso acumulado del 8%. Frente a este proceso el IDU responde que estima emitir 
fallo en el transcurso mes calendario. 
 
Para el contrato IDU-1518-2020 se anexaron mediante solicitud de información 12 PDF 
con el contenido de bitácora de obra correspondiente a la fecha del 1 marzo del 2021 al 
12 julio del 2022, dentro de los cuales se encontraron los siguientes trabajadores de obra 
y personal administrativo: 

 
Se revisaron las bitácoras de obra con el fin de comparar y verificar si el trabajador 
cumple con los requisitos verifícales para el puesto en el que se encuentra, verificando 
la existencia de experiencia mínima, títulos y que estos hagan parte de la nómina, así 
como corresponde se evidencia el pago de salud y pensión. 
 
PERSONAL 
Contratista 

Sandra Quintero / Cesar Gonzales 
Interventoría 
Sebastián Melo / Andrés López 
Director de Interventoría 
Ángel Galindo B 
 
Dentro de las bitácoras se encuentra la visita realizada por los diferentes entes 
requeridos para la obra, como la ETB, EAAB, ENEL, entrada y registro de maquinaria 
amarilla, así como las actividades de obra. 
 
El equipo auditor ante el IDU, adelantó una visita al sitio de las obras con el 
acompañamiento técnico de la Supervisión, la firma contratista y la interventoría, donde 
se verifico el avance de la obra, terminaciones y/o observaciones adicionales 
presentadas durante la ejecución. La visita permitió conocer cada uno de los tramos que 
compone el contrato de andenes y ciclo rutas anunciando un avance del más del 71% 
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del tramo 3, para el tramo 2 y 1, la entidad advierte un avance del 20%, en total un 45% 
de toda la obra. Una vez revisado el contrato por parte del apoyo técnico no se hacen 
observaciones para esta auditoría. 
 
Desde el punto de vista técnico, otro aspecto relacionado con las prórrogas y 
suspensiones lo conforma la oposición de la ciudadanía del sector a la construcción de 
andén con Ciclo ruta en los tramos 2, 3, 3A, 5 y 6, donde por presión de la comunidad 
se debió de dejar en doble sentido la calle 112 entre carreras 13A y 18C. Hasta la fecha 
y de las pruebas adelantadas no se presentan observaciones.  
  
Conforme a lo valorado en el sitio de las obras y después del recorrido por el sendero 
peatonal, la definición sobre visto en el sitio de las obras es que el proyecto posee una 
mezcla de usos poco claros, entre sendero peatonal, ciclo vía y vía para la circulación 
de vehículos en ambos sentidos, lo que puede estar generando  algún nivel de riesgo a 
los usuarios de un corredor deficiente en su espacio, por el uso compartido que deben 
hacer con los vehículos que circulan por la Calle 112, sumado a los peligros que por 
inseguridad se puedan estar generando,   al estar construida sobre la margen sur del 
Canal Molinos.   
  
El proyecto, financiado con recursos de Valorización, se construyó paralelo al borde más 
difícil, en el entendido que el área de cesión más amplia estaba sobre el costado norte 
del canal Molinos.  Obra por la que el Distrito terminó pagando Estudios, Diseños, Obra 
e Interventoría por más de 16 mil millones de pesos, en un trazado que genera muchas 
dudas, más aún cuando a menos de trescientos metros, el IDU está construyendo otra 
Ciclo ruta sobre el separador de la Calle 116, con unas especificaciones técnicas más 
claras y de fácil acceso para los usuarios.    
  
La Ciclo ruta de la Calle 112, requirió de obras no previstas como la construcción de dos 
extensos muros de contención paralelos al borde sur del Canal, para evitar el 
volcamiento de la vía vehicular sobre el Canal Molinos, generado por las cargas 
puntuales que allí ejercen los edificios de apartamentos que fueron construidos sobre la 
Calle 112 en ronda de rio y que terminaron afectando seriamente el segmento vial.  
  
Es evidente que no hubo un proceso de concertación con la comunidad sobre el uso de 
la Calle 112, que tradicionalmente se hacía en doble sentido, pero la obra terminó 
dejándola en sentido occidente – oriente, lo que genero inconformidad en los residentes 
del sector, donde fue necesario ajustar el diseño inicial para dejar un tramo combinado 
de Ciclo ruta y circulación peatonal sobre el borde del Canal Molinos en un ancho 
mínimo.   
  



  

  

  

19  
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 

  

  

Informe de auditoría  

Código  
formato  
PVCGF-05-01  
Versión: 9.0  

Es de anotar, que la Ciclo ruta de la Calle 112 está conectada sobre la Autopista norte 
por el recién inaugurado Puente metálico entregado por el IDU a mediados del 2022, una 
súper estructura metálica que por su esbeltez resulta muy extraña para el servicio que 
presta.  Conforme a lo valorado en el sitio de las obras, las salidas en pendiente que se 
suponen debían conectar la Ciclo vía de la Calle 112, terminaron en una rampa muy 
crítica, con una curva cerrada que genera algún grado de dificultad para los usuarios por 
los giros forzados que se deben hacer para retomar la ciclo ruta.  
  
Llama la atención el diseño del puente metálico que a la salida sobre el costado oriental 
no da acceso directo sobre la Ciclo ruta en construcción de la calle 112 y a cambio lo 
hace sobre el borde norte del Canal Molinos, precisamente en área de mayor cesión 
(más amplia) y sobre el que anteriormente se hizo referencia, pero que no fue tenido en 
cuenta en la construcción del sendero.   
  
Finalmente es evidente el atraso en las obras, el desorden más que reiterado a lo largo 
del sendero y la baja calidad en los acabados de las obras donde el IDU y los diseñadores 
insisten en colocar adoquín en concreto, sobre una base de arena para los senderos 
peatonales, pese a la muy mala experiencia que se tiene en la ciudad por el rápido 
deterioro que presenta la instalación del adoquín utilizado sobre la estructura, afectado 
por la lluvia que permite la acumulación de agua bajo las losas.   
 
Al finalizar esta auditoría, se concluye que el contrato de obra se encuentra en ejecución 
y puede ser tomado en cuenta para continuar el seguimiento en una próxima vigencia. 
No se presentan hechos relevantes que ameriten la presentación de observaciones. 
 
3.2.4 Contrato No. IDU-1286- 2020 
 

6. Cuadro Ficha Técnica Contrato IDU-1286-2020 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

IDU-1286-2020 

MODALIDAD SUBSISTEMA VIAL 

FUENTE DE RECURSOS LICITACIÓN PÚBLICA IDU-LP-SGI-008-2020 

CONTRATISTA  CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.   

NIT. 890.901.110-8 

OBJETO DEL CONTRATO 
Construcción de aceras y ciclo-rutas de la calle 116 entre 
carrera 9 y Autopista Norte y Calle 116 desde Avenida Boyacá 
hasta Autopista Norte 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Diciembre 2020 

OBRAS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

Aceras y Ciclo-ruta en localidades Usaquén y Suba por la Calle 
116 (AV. Pepe Sierra) 

PLAZO INICIAL 24 meses 

PRÓRROGAS 7 meses y 10 días 

PLAZO FINAL CON 
PRÓRROGAS 

31 meses y 10 días 

VALOR INICIAL 
PRESUPUESTADO 

$ 40.890.789.547 

ADICIÓN $ 12.304.631.303 

VALOR TOTAL 
PRESUPUESTADO 

$ 53.195.420.850 

ACTA DE INICIO 15-12-2020 

INTERVENTORÍA CONSORCIO AUTONORTE D. C. 

NIT 901.422.470-8 

ESTADO ACTUAL 46% desarrollado encontrándose en Obra 

Fuente. IDU – Oficio de Respuesta IDU 

Elaboró. Contraloría de Bogotá – Equipo auditor. 

 
En la ejecución del contrato de obra IDU-1286-2020 según el informe de la 
interventoría, el avance de ejecución del contrato de obra a noviembre de 2022, es del 
46%, el cual esta discriminado en dos sectores: Sector Usaquén con un avance físico 
ejecutado de 76% y el sector Suba con un avance físico ejecutado de 36%. 
 

El Contrato ha tenido 7 modificaciones de la siguiente forma: 
 
Modificación No. 1, el 14/04/2021 se modificó la cláusula 5-PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO, numeral 5.1-Plazo Estimado de La Fase De Preliminares, numeral 
5.2- Plazo de la fase de ejecución de obras. 
 
Modificación No. 2, el 14/06/2021 se modificó la cláusula 5-PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO, numeral 5.1-Plazo Estimado de La Fase De Preliminares, numeral 
5.2- Plazo de la fase de ejecución de obras. 
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Modificación No. 3, del 6/09/2021 se realizó la Inclusión de 99 Análisis de precios 
Unitarios APU NP al presupuesto oficial, producto de revisión de diseños aprobados 
para redes de servicios públicos para el tramo de Usaquén. 
 
Modificación No. 4, 22/10/2021 el contrato de obra se acoge para el control de 
Bioseguridad en obra con la versión 2 del IDU 
 
Modificación No. 5, del 17/01/2022 se realizó la Inclusión de 46 APU NP al presupuesto 
oficial, producto de revisión de diseños y estado actual de las redes por cambio de 
normativa y solicitud de las ESP basados en diseños de redes realizados por el 
consultor del contrato IDU-1564-2017, al igual que los requerimientos dados en el 
desarrollo de la ejecución de la obra. 
 
Modificación No. 6, en el 24/08/2022 se hizo la modificación CLÁUSULA 10 
denominada “AJUSTES”, incluyendo la fórmula cálculo de ajustes con el índice ICOCIV 
publicado por el DANE según lo establecido en la Circular No. 6 del 10 de febrero de 
2022 
 
Modificación No. 7, el 25-09-2022 se realizó la Modificación 7, con Adición No. 1 y 
Prórroga No. 1 al contrato de obra IDU-1286-2020 de la siguiente forma: 
1. Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, incorporando dieciséis (16) precios 

unitarios no previstos;  
2. Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, en el sentido de aclarar que el precio 

unitario reversado con el que fueron incluidos veintinueve (29) precios unitarios no 
previstos; 

3. PRORROGAR el contrato de obra IDU-1286-2020, por un término de siete (7) Meses 
y diez (10) días calendario, en la fase de ejecución de obra, a partir del día siguiente a 
la fecha actual de vencimiento de la fase, lo cual genera como nueva fecha de 
terminación; 

4. ADICIONAR el valor del contrato de obra IDU-1286-2020, en la suma de DOCE MIL 
TRESCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE ($ 12.304.631.303), INCLUIDO AIU, los cuales 
serán cancelados teniendo en cuenta lo contenido en la Cláusula 9 - FORMA DE 
PAGO y la Cláusula 10 – AJUSTES, del contrato de obra IDU-1286-2020; 

5. Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, incluyendo las siguientes vigencias de 
amparo de estabilidad y calidad de las obras de conservación de calzada ejecutadas 
entregadas a satisfacción. 

6. Incluir el siguiente parágrafo a la presente modificación contractual: “El 
CONTRATISTA se reserva el derecho a presentar al IDU solicitudes adicionales de 
reconocimiento por los valores no reconocidos en el presente modificatorio. De igual 
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manera, las partes manifiestan que la presente modificación no genera modificación a 
la distribución de riesgos del contrato.”. 

 
En cumplimiento del programa de auditoría, se revisó la veracidad y legitimidad de las 
pólizas de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual de la Aseguradora 
Nacional de Seguros con los valores asegurados; las cuales se efectuaron y se 
mantienen vigentes. El seguimiento a los pagos realizados al contratista y el 
cumplimiento del contrato de derechos de los productos derivados del contrato, como 
son: diseño de redes de servicios públicos, diseño de cimentación de tuberías y diseño 
de redes eléctricas. 
 
Igualmente, el equipo auditor efectuó visita al lugar de las obras de Aceras y Ciclo-ruta 
de la calle 116 en los dos tramos; Tramo 1 entre la Carrera 9 y la Autopista Norte y el 
tramo 2 desde la Avenida Boyacá hasta Autopista Norte. Conforme a lo valorado se 
encontró que, en el tramo entre la Avenida Boyacá hasta la Avenida Suba, tiene varios 
frentes de obra sobre la intervención de andenes tanto en el costado norte como en el 
costado sur, sin ninguna secuencia, lo que obedece según la firma contratista, a la 
autorización de los PMT que hace la secretaria de Movilidad. En el tramo de la Ciclo 
ruta que va desde la Avenida Suba hasta Autopista, sector sur, la obra se encuentra 
en fase de Demolición de andenes existentes y Excavación mecánica del terreno para 
la intervención de redes y la construcción de la estructura de piso. 
 
Debido a la cantidad de modificaciones al contrato, el equipo auditor considera que 
conforme a lo visto en la Licitación Pública IDU-LP-SGI-008-2020, de Diseños que se 
realizó en el 2017, no se tuvieron en cuenta todos los elementos necesarios en la obra, 
ni lo que podría suceder con los servicios públicos, lo que ocasiono cambios del 
contrato con prorrogas y adiciones. 
 
El contrato con su prorroga, está para terminar en julio de 2023, razón por la cual se 
sugiere que se debe tener en cuenta para ser evaluado en una posterior auditoria. 
 
3.2.4 Contrato No. IDU-1286- 2020 
 

6. CUADRO FICHA TÉCNICA 
CONTRATO IDU-1286-2020 

 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

IDU-1286-2020 

MODALIDAD SUBSISTEMA VIAL 

FUENTE DE RECURSOS LICITACIÓN PÚBLICA IDU-LP-SGI-008-2020 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

CONTRATISTA  CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.   

NIT. 890.901.110-8 

OBJETO DEL CONTRATO 
Construcción de aceras y ciclo-rutas de la calle 116 entre carrera 9 
y Autopista Norte y Calle 116 desde Avenida Boyacá hasta Autopista 
Norte 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Diciembre 2020 

OBRAS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

Aceras y Ciclo-ruta en localidades Usaquén y Suba por la Calle 116 
(AV. Pepe Sierra) 

PLAZO INICIAL 24 meses 

PRÓRROGAS 7 meses y 10 días 

PLAZO FINAL CON 
PRÓRROGAS 

31 meses y 10 días 

VALOR INICIAL 
PRESUPUESTADO 

$ 40.890.789.547 

ADICIÓN $ 12.304.631.303 

VALOR TOTAL 
PRESUPUESTADO 

$ 53.195.420.850 

ACTA DE INICIO 15-12-2020 

INTERVENTORÍA CONSORCIO AUTONORTE D. C. 

NIT 901.422.470-8 

ESTADO ACTUAL 46% desarrollado encontrándose en Obra 

Fuente. IDU – Oficio de Respuesta IDU 
Elaboró. Contraloría de Bogotá – Equipo auditor. 
 

En la ejecución del contrato de obra IDU-1286-2020 según el informe de la 
interventoría, el avance de ejecución del contrato de obra a noviembre de 2022 es del 
46%, el cual esta discriminado en dos sectores: Sector Usaquén con un avance físico 
ejecutado de 76% y el sector Suba con un avance físico ejecutado de 36%. 
 

El Contrato ha tenido 7 modificaciones de la siguiente forma: 
 
Modificación No. 1, el 14/04/2021 se modificó la cláusula 5-PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO, numeral 5.1-Plazo Estimado de La Fase De Preliminares, numeral 
5.2- Plazo de la fase de ejecución de obras. 
 
Modificación No. 2, el 14/06/2021 se modificó la cláusula 5-PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO, numeral 5.1-Plazo Estimado de La Fase De Preliminares, numeral 
5.2- Plazo de la fase de ejecución de obras. 
Modificación No. 3, del 6/09/2021 se realizó la Inclusión de 99 Análisis de precios 
Unitarios APU NP al presupuesto oficial, producto de revisión de diseños aprobados 
para redes de servicios públicos para el tramo de Usaquén. 
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Modificación No. 4, 22/10/2021 el contrato de obra se acoge para el control de 
Bioseguridad en obra con la versión 2 del IDU 
 
Modificación No. 5, del 17/01/2022 se realizó la Inclusión de 46 APU NP al presupuesto 
oficial, producto de revisión de diseños y estado actual de las redes por cambio de 
normativa y solicitud de las ESP basados en diseños de redes realizados por el 
consultor del contrato IDU-1564-2017, al igual que los requerimientos dados en el 
desarrollo de la ejecución de la obra. 
 
Modificación No. 6, en el 24/08/2022 se hizo la modificación CLÁUSULA 10 
denominada “AJUSTES”, incluyendo la fórmula cálculo de ajustes con el índice ICOCIV 
publicado por el DANE según lo establecido en la Circular No. 6 del 10 de febrero de 
2022 
 
Modificación No. 7, el 25-09-2022 se realizó la Modificación 7, con Adición No. 1 y 
Prórroga No. 1 al contrato de obra IDU-1286-2020 de la siguiente forma: 
 
Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, incorporando dieciséis (16) precios 
unitarios no previstos; Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, en el sentido de 
aclarar que el precio unitario reversado con el que fueron incluidos veintinueve (29) 
precios unitarios no previstos; PRORROGAR el contrato de obra IDU-1286-2020, por 
un término de siete (7) Meses y diez (10) días calendario, en la fase de ejecución de 
obra, a partir del día siguiente a la fecha actual de vencimiento de la fase, lo cual genera 
como nueva fecha de terminación; ADICIONAR el valor del contrato de obra IDU-1286-
2020, en la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE ($ 12.304.631.303), 
INCLUIDO AIU, los cuales serán cancelados teniendo en cuenta lo contenido en la 
Cláusula 9 - FORMA DE PAGO y la Cláusula 10 – AJUSTES, del contrato de obra IDU-
1286-2020; Modificar el contrato de obra IDU-1286-2020, incluyendo las siguientes 
vigencias de amparo de estabilidad y calidad de las obras de conservación de calzada 
ejecutadas entregadas a satisfacción. 
 
Incluir el siguiente parágrafo a la presente modificación contractual: “El CONTRATISTA 
se reserva el derecho a presentar al IDU solicitudes adicionales de reconocimiento por 
los valores no reconocidos en el presente modificatorio. De igual manera, las partes 
manifiestan que la presente modificación no genera modificación a la distribución de 
riesgos del contrato.”. 

 
En cumplimiento del programa de auditoría, se revisó la veracidad y legitimidad de las 
pólizas de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual de la Aseguradora 
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Nacional de Seguros con los valores asegurados; las cuales se efectuaron y se 
mantienen vigentes. El seguimiento a los pagos realizados al contratista y el 
cumplimiento del contrato de derechos de los productos derivados del contrato, como 
son: diseño de redes de servicios públicos, diseño de cimentación de tuberías y diseño 
de redes eléctricas. 
 
Igualmente, el equipo auditor efectuó visita al lugar de las obras de Aceras y Ciclo-ruta 
de la calle 116 en los dos tramos; Tramo 1 entre la Carrera 9 y la Autopista Norte y el 
tramo 2 desde la Avenida Boyacá hasta Autopista Norte. Conforme a lo valorado se 
encontró que, en el tramo entre la Avenida Boyacá hasta la Avenida Suba, tiene varios 
frentes de obra sobre la intervención de andenes tanto en el costado norte como en el 
costado sur, sin ninguna secuencia, lo que obedece según la firma contratista, a la 
autorización de los PMT que hace la Secretaria de Movilidad. En el tramo de la Ciclo 
ruta que va desde la Avenida Suba hasta Autopista, sector sur, la obra se encuentra 
en fase de Demolición de andenes existentes y Excavación mecánica del terreno para 
la intervención de redes y la construcción de la estructura de piso. 
 
Debido a la cantidad de modificaciones al contrato, el equipo auditor considera que 
conforme a lo visto en la Licitación Pública IDU-LP-SGI-008-2020, de Diseños que se 
realizó en el 2017, no se tuvieron en cuenta todos los elementos necesarios en la obra, 
ni lo que podría suceder con los servicios públicos, lo que ocasiono cambios del 
contrato con prorrogas y adiciones. 
 
El contrato con su prorroga, está para terminar en julio de 2023, razón por la cual se 
sugiere que se debe tener en cuenta para ser evaluado en una posterior auditoria. 
 
3.2.4.1. Hallazgo Administrativo por debilidades en la Planeación, derivada de la 
ausencia de productos pendientes como parte de los elementos de obra de 
construcción, ocasionando adición, prorrogas y cambios en cláusulas del Contrato IDU-
1286 de 2020. 
 
Para el proyecto Construcción de ACERAS Y CICLORRUTAS de la Calle 116 entre 
Carrera 9 hasta Autopista Norte y Calle 116 desde Av. Boyacá hasta Autopista Norte y 
obras complementarias, en Bogotá, D.C.; los estudios y diseños fueron desarrollados 
a través del contrato IDU 1564 de 2017 cuyo objeto es factibilidad, estudios, celebrado 
Entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y el CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO 
BOGOTÁ 2017, donde no se tuvieron en cuenta dentro de la planeación de este 
contrato IDU-1286-2020 elementos que tendrían utilización en la ejecución de la obra 
y elementos necesarios con relación a los servicios públicos, lo cual genero adición y 
prorroga al contrato. Cambios que se observan claramente en el Actas No.33 de 
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inclusión; donde se describen las 7 modificaciones, con la prorroga en el contrato de 7 
meses y 10 días calendario, en la fase de ejecución de obra, a partir del día siguiente 
a la fecha actual de vencimiento de la fase, lo cual genera como nueva fecha de 
terminación 24-07-2023; y el adicionar los $12.304.631.303 de elementos no incluidos 
y de los causados por cambios a razón de los servicios públicos e incluido el AIU, 
teniendo en cuenta lo contenido en la Cláusula 9 - FORMA DE PAGO y la Cláusula 10 
AJUSTES, del contrato de obra IDU-1286-2020, los cuales serán cancelados. 
 
El principio de planeación hace referencia a todas las acciones que debe realizar la 
entidad de manera previa a adelantar un proceso de contratación, con el fin de 
identificar la necesidad a satisfacer y las condiciones para ello, por ello el equipo auditor 
dice: 
 
Como esta en Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del decreto 1082 de 2015, donde los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 
condiciones y el contrato. Los cuales deben permanecer a disposición durante el 
desarrollo del Proceso de Contratación, como aquí en los estudios y diseños que fueron 
desarrollados a través del contrato IDU 1564 de 2017; donde para el Contrato IDU-1286-
2020 se transgreden los numerales 6, 7 y 8 de este Artículo. 
 
Igualmente transgrede el Artículo 92 de la Constitución Política de Colombia, el cual dice: 
“la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”; por lo cual es una observación del ente de control. 
 
Análisis respuesta sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
De acuerdo a la respuesta dada al Informe Preliminar, mediante oficio No. OCI- 
20221351942761 del 19 de diciembre de 2022 y radicada en la Contraloría de en la 
Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-30063 del 19 de diciembre de 2022; la entidad 
manifiesta:  
 
En atención a esta observación ,se indica al ente de control que teniendo en cuenta las 
características del proyecto – y que se tenía conocimiento previo de la falta de 
aprobación por parte de las Empresas de servicios públicos, entre otras, tal como se 
evidencia en el literal A. ESTADO DE LA OBTENCIÓN DE APROBACIONES” del 
estudio previo-, se incluyó la forma de pago y obligaciones, tendientes a terminar las 
actividades relacionados con las aprobaciones de las empresas de Servicios públicos. 
Veamos: 
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“En cuanto a las aprobaciones de entidades competentes y, en particular, de 
las empresas de servicios públicos, el proyecto cuenta con verificaciones 
iniciales y restan el cumplimiento de algunas gestiones que constituyen el trámite 
de aprobación. Para ello, dentro de la estructuración del proceso de construcción 
se han identificado alternativas para obtener las aprobaciones finales, mediante 
la gestión del Contratista. Una vez resulte adjudicado el contrato resultante 
de este proceso de selección, la obligación de continuar con la gestión de 
aprobaciones en la Fase de Preliminares se le asigna al Contratista, para 
lo cual se establece una remuneración por la gestión del personal 
destinado efectivamente por él mismo para llevarlas a cabo hasta su 
obtención. Lo anterior en el evento en que al momento de iniciar la Fase de 
Preliminares aún no hayan sido obtenidas dichas aprobaciones por parte del 
IDU.”  
 

En negrita y subrayado fuera de texto 
(…) 
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FUENTE: Estudios y documentos previos del proceso IDU-LP-SGI-008-2020 

 
Por lo tanto, se incluyó en el numeral 9.1.2. Pago de Gestión y Avales ante Terceros 
de la CLÁUSULA 9 FORMA DE PAGO de contrato de obra, lo siguiente:  

 
“ Se considera una bolsa a monto agotable, destinada al pago mensual por 
dedicación, de acuerdo a la categoría contemplada en el presupuesto oficial 
(tarifa visor de precios IDU vigente), el cual incluye el factor prestacional, 
porcentaje de costos administrativos (10%) e IVA, por cada uno de los 
especialistas requeridos para gestionar los trámites y documentación 
solicitada por Empresas de Servicios y Entidades Distritales en el marco 
de la Guía de Coordinación IDU, ESP y TIC en proyectos de infraestructura 
de Transporte, a partir de la suscripción del Acta de Inicio del Contrato y 
hasta que el IDU lo requiera, en relación con los estudios y diseños del 
proyecto El porcentaje de dedicación de trabajo deberá ser certificada y avalada 
por la interventoría.”  

 
En negrita y subrayado fuera de texto 
 
De igual manera en los numerales 18 y 19 de la cláusula 14.2 del contrato, se establece 
lo siguiente: 

 
18. Brindar al IDU el soporte técnico para los trámites finales de autorización 
frente a ESP y terceros que se encuentren pendientes en la Fase de 
Preliminares.  
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19. Apoyar la gestión del IDU para la obtención de las autorizaciones y permisos 
frente a las ESP, autoridades ambientales y terceros, que se encuentren 
pendientes de culminación. La responsabilidad de la obtención del trámite de las 
autorizaciones y permisos a que hace referencia este numeral es del IDU, salvo 
que el apoyo que realice el CONTRATISTA sea deficiente y se pueda imputar la 
no obtención a su falta de diligencia.  

 
En conclusión, se puede evidenciar que, en cumplimiento de la planeación contractual 
de la obra en cuestión, se tuvo en cuenta el estado del proyecto al momento de 
establecer sus condiciones dentro del contrato de obra por lo que se incluyó, la forma 
de pago y en las obligaciones, lo correspondiente a la terminación de las actividades 
relacionadas con las aprobaciones por parte de las empresas de Servicios públicos.  
 
Ahora bien, en cumplimiento de las condiciones contractuales y en el desarrollo del 
contrato, durante la fase de preliminares o fase de planeación de las obras, el 
contratista de obra ejecutó estas obligaciones contractuales con el fin de garantizar el 
cumplimiento del proyecto de acuerdo con las condiciones pactadas y la consecución 
de las aprobaciones en curso según el estado, conocido por el IDU y dado a conocer 
a todos los proponentes, de los productos entregados por la consultoría del contrato 
IDU-1564-2017. Por lo tanto, se puede evidenciar que no se violó el principio de 
planeación en este proyecto, ya que se incluyeron las actividades tendientes para que 
el contratista de obra las ejecutará dentro de la fase de preliminares o fase de 
planeación del contrato en la etapa de obra. 
 
Por lo anterior, y tal como fue evidenciado por parte de la interventoría y el IDU, durante 
la ejecución de estas obligaciones se realizaron oportunamente, dentro de la etapa 
contractual correspondiente, los trámites, verificaciones y respuestas a las solicitudes 
realizadas por parte de las distintas empresas de servicios públicos, solicitudes y 
trámites que por ser responsabilidad de dichas empresas, tiene un manejo de tiempos 
propio de cada una de ellas, que excede el alcance de la Entidad y del contratista, lo 
que ocasionó que se dieran las siguientes modificaciones al contrato: 
 
● Modificación No. 1 y modificación No. 2, con el fin de obtener la NO objeción y/o 

aprobaciones a los diseños por parte de terceros, tales como: EAAB, ENEL, entre 
otros, teniendo en cuenta que se presentaron demoras en las verificaciones y 
respuesta para obtener aprobaciones. 

● Modificación No. 3 y modificación No. 5, con el fin de incluir actividades no previstas 
a cargo del proyecto y definidas con los diseños no objetados o aprobados por parte 
de las ESP. 
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● Modificación No. 7, para incluir las actividades no previstas, a cargo de la ESP, junto 
con los recursos y el tiempo adicional necesarios para ejecutar los diseños según lo 
requerido por la ESP y a partir de las actas de competencias suscritas. 
 

Ahora bien, con respecto a: 
 
● Modificación No. 4 y modificación No. 6, que no fueron producto de ajustes a los 

diseños, se generaron a partir de las condiciones presentadas en la ejecución del 
contrato como fue la necesidad de cambio de apéndice de bioseguridad COVID 19 
y la inclusión del índice para reajuste de precios ICOCIV, situación que no es 
atribuible a la ausencia de planeación. 

 
De esta manera, se puede precisar que las modificaciones al contrato, como se 
evidencia en los documentos suscritos, han sido debidamente justificadas y son 
producto del normal desarrollo de las actividades contempladas en las obligaciones del 
contrato de obra, las cuales fueron revisadas y analizadas con los especialistas del 
Contratista, de la Interventoría y del IDU, buscado solucionar lo diferentes 
inconvenientes que surgen durante la etapa de obra, esto teniendo presente que la 
ejecución de una obra pública de esta complejidad es dinámica. Situaciones que de 
ningún modo son atribuibles a la ausencia de planeación, principio contractual que se 
observó durante las diferentes etapas. 
 
De otra parte, en cuanto a la afirmación de: 
 

“con la prorroga en el contrato de 7 meses y 10 días calendario, en la fase de 
ejecución de obra, a partir del día siguiente a la fecha actual de vencimiento de 
la fase, lo cual genera como nueva fecha de terminación 24-07-2023; y el 
adicionar los $12.304.631.303” 

 
Se informa que estas hicieron parte de la modificación N. 7 descrita anteriormente, y 
los recursos obedecen a lo que ilustra la siguiente gráfica: 
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FUENTE: Conconcreto S.A. 

 
Como se puede evidenciar, el valor de la adición de $12.304.631.303, corresponde al 
valor resultado de las obras de redes de competencia de las empresas de servicios 
Públicos, por lo tanto fue necesario que las ESP realizaran las apropiaciones 
presupuestales del caso, una vez se contaran con los insumos necesarios 
(aprobaciones de los diseños de las redes y de las actas de competencias de pago), 
que fueron producto de las obligaciones de este contrato, lo anterior se evidencia en 
los convenios Marco suscritos entre el IDU y la Empresa de servicios Públicos de la 
siguiente manera: 
 
 
ENEL-Codensa 
 
Vale la pena mencionar que en el Convenio marco de cooperación número 0849 de 
2016, suscrito entre el IDU y la Empresa ENEL – Codensa, en la Cláusula Cuarta -  
Obligaciones de las partes, 2.3 En fase de Ejecución de obra (Construcción y 
mantenimiento), numeral 4, establece: 
 

 
 
De igual manera, en el mismo convenio, en la Cláusula Quinta - Esquema de 
Responsabilidades y Costos, modificada en Otrosí No. 1 del 18 de diciembre del 2020, 
en el numeral 5, establece lo siguiente: 
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EAB 
 
En el numeral 3 de la Cláusula Octava: Procedimiento Presupuestal y de Pagos de 
Obras con Cargo a la EAB, de convenio 1450 de 2017 suscrito entre la empresa de 
acueducto alcantarillado y aseo de Bogotá – EAB ESP y el Instituto de Desarrollo Urano 
– IDU, establece que: 
 

 
 
 
Telefónica - Colombia Telecomunicaciones - Movistar. 
 
En la cláusula sexta “PAGO DE DISEÑOS Y OBRAS DE REDES CON CARGO A 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES del convenio de cooperación entre el Instituto 
de Desarrollo Urbano IDU 1454 y Colombia Telecomunicaciones, indica que: 
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De igual manera en el Numeral III del numeral 1 “OBLIGACIONES DE LAS PARTES” 
de la cláusula Novena “OBLIGACIONES DE LAS PARTES” del convenio de 
cooperación entre el Instituto de Desarrollo Urbano IDU 1454 y Colombia 
Telecomunicaciones, indica que: 
 

 
 
Vanti - Gas Natural 
 
En el numeral 2 del numeral 4 “ESQUEMA DE RESPONSABILIDAD ES Y COSTO” del 
convenio Marco de Cooperación 0853 de 2016 celebrado entre el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y Gas Natural establece: 
 

 
Por lo tanto, se puede concluir que las apropiaciones presupuestales se realizan una 
vez se cuente con el valor que deben asumir las ESP a la obra, situación que 
obviamente, no corresponda a una supuesta falta de planeación, como quedó 
demostrado en las líneas anteriores cuando se estableció que dichas condiciones 
estuvieron contempladas desde la estructuración del proyecto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que de conformidad con los valores definitivos y 
actividades concertadas con cargo a los recursos de las empresas de servicios públicos 
adicionadas en la Modificación No. 7, fue necesario realizar un ajuste al cronograma 
por las nuevas actividades de en obras de redes, por un término de 7 meses y 10 días.  
 
De esta manera, se puede concluir que en el marco del contrato objeto de esta 
observación no se violó el principio de planeación, teniendo en cuenta que dentro de 
las obligaciones contractuales se encontraban acciones tendientes a culminar las 
aprobaciones de las ESP, y que las modificaciones en recursos y plazos, han sido 
asociadas a estas, por lo tanto, se solicita respetuosamente retirar esta observación 
administrativa. 
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(…) 
 
Analizado el argumento, el IDU manifiesta que tuvo en cuenta lo expresado por el 
equipo auditor: “como esta en Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del decreto 1082 de 2015, donde 
los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, 
los pliegos de condiciones y el contrato”, tal y como lo describe en esta respuesta con:  
 
“En cuanto a las aprobaciones de entidades competentes y, en particular, de las 
empresas de servicios públicos, el proyecto cuenta con verificaciones iniciales y 
restan el cumplimiento de algunas gestiones que constituyen el trámite de aprobación. 
Para ello, dentro de la estructuración del proceso de construcción se han identificado 
alternativas para obtener las aprobaciones finales, mediante la gestión del 
Contratista…”,  
 
Estamos de acuerdo parcialmente en que los estudios previos que hacen parte de la 
planeación, pero estos están descritos de forma general y no proveen una adecuada 
ejecución de los procedimientos y actualización de los mismos en los tramites con las 
empresas de servicios públicos para la ejecución a futuro del contrato. 
 
Lo señalado  en estos  estudios previos  como elementos de la  planeación del contrato,   
la  determinación del  valor de $40.890.789.547 y el  tiempo de  24 meses de plazo, 
incluyendo  el diseño realizado en el contrato IDU-1564-2017 más el  conocimiento del 
polígono de intervención (espacio físico),  como pasos a la realización de la  Licitación 
Pública No. IDU-LP-SGI-008-2020  constituyen para la entidad elementos suficientes 
de planeación   , pero contrario a esto  , no es suficiente., tal y como lo evidencio el 
grupo auditor  no tuvo en cuenta  por ejemplo el tiempo transcurrido de tres (3) años 
para la realización de la licitación  y  no se adelantaron  los tramites  tendientes  a la  
realización de la obra ,  con las empresas de servicios públicos, para así conocer donde 
habría intervención de ellas (ESP). 
 
Es importante resaltar, que el principio de planeación hace referencia a todas las 
acciones que debe realizar la entidad de manera previa para adelantar un proceso de 
contratación, con el fin de identificar la necesidad a satisfacer y las condiciones para 
ello, como esta en el Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1., donde indica 
que los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de 
pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en la 
respuesta, parcialmente aceptamos su respuesta, pero observando que no desvirtúan 
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en su totalidad lo señalado por el Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón 
por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la entidad deberá incluir acciones 
en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 
evidenciado. 
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4. OTROS RESULTADOS 

  
4.1. DERECHO DE PETICION  
    

El equipo auditor en esta auditoría no recibió como insumos derechos de petición, para 
ser contestados. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS 

DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 
  
CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA  
  
TIPO DE  
HALLAZGOS  

CANTIDAD  
VALOR  
(En pesos)  

REFERENCIACIÓN  

1. Administrativos 2 N.A. 3.2.1.1. 3.2.4.1.  

2. Disciplinarios 0 N.A.    

3. Penales 0 N.A.    

4. Fiscales 0 0    

N.A: No aplica.  
  

  
 

i Informe ejecutivo de Interventoría, puesto a disposición de este Ente de Control con fecha de corte a 9 de 
noviembre de 2022, acta de recibo parcial de obra Nro. 9 

                                            


